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Ciudad de México, a L6 de octubre de 2019

oFICIo No. SG/DGIyEL /RP A/ 0a7 7 B / 2aß

DIP. ISABIILA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I.A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I,A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Vel'âzquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, clel artÍculo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a Ìa conducción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración PíLblica cle la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio S-34/SHDUYI/10t7 /201q
de f'echa 07 de octubre de 2A79, sigrrado por la Mtra. lleana Villalobos blstracla, Secretaria de Desarrollo
lJrbano y Viviencla cle la Ciudacl cle Mqxigù mediante el cual renrite la respuesta al Punto de Ar:uer"cio emitido
por ese Poder l,egislativo de esta Ciudad y comunicado mecliante el similar MDSRPA/CSP /1.758/2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. ffir"Â-¡1ã|*ÉF-ñ
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VELA S^ÁNCHAZ
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C.c.c.e.p. Lic. Jimcna lvfartínez M, Subdilcctora de Control dc Gestión y Atención Ciudarlana cn lâ SGCDMX. En atención a Ios l'olios: 9291/6955' 
lvltrâ. Ileánâ Villalnhos Estrarìa, Sccretari¿ì rìc Dcsârrollo Urbano y Vivicnda dc la Ciurlad clc tr,lóxico,
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Ciudad de México, a 07 de octubre'det2019
oFlclo No,: s-34 /sEDU\410 0 ? porgì+ú
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE

LEGISLATIVO EN LA SECRETARÍA DE GOBIERNO

PRESENTE

Por medio del presente, y en respuesta a su oficio nú mero SG/DGJyEL/PA/CPCCDMXl447 120L9

de fecha 19 de agosto de 2OIg, mediante et cual se remite el oficio número

MDSRPA/CSP lLTSBl2OIg de fecha 14 de agosto de 2019, suscrito por [a Presidencia de la Mesa

Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de ta Ciudad de México en elcualse hace

dC CONOC|MiCNtO IA -PROPOSICIÓN 
COA/ PUNTO DE ACUERDO DE IJRGENTEY OBVIARESOLUCIÓN

POR ELQUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES PARA QUE DE ACUERDO

AL PRINCIPIO DE ACCESIBILIDAD, INTERVENGAN LA CALLE GENERAL PRIM EN LAS INMEDIACIONES

DE COPRED", que a [a letra dice lo siguiente:

"Único.- Se exhorto respetuosomente o los y los titulores de la Secretoríos de:

Desorrollo lJrbono y Viviendo, Obros y Servicios, Movilidod y Seguridod Ciudadona,

todos de to Ciudad de México; osí como o! titulor de to Atcoldío Cuauhtémoc poro que

en el ómbito de su competencia y de ocuerdo con los focultodes conferidos o cado

uno, reolicen los intervenciones que resulten necesorios y reolicen el montenimiento

de lqs colles circundontes o los instolociones de COPRED, principolmente lo calle

Generol Prim. De ocuerdo ol principio de occesibilidod uniuersol."

Al respecto, con [a finatidad de atender los preceptos establecidos en los diversos

instrumentos jurídicos que se mencionan en el Punto de Acuerdo; se hace de su conocimiento

que esta Secretaría ha propuesto realizar las siguientes acciones: , '

1. Apticación de [a metodotogía participativa de espacio púbtico que consta de: '

. Recorrido en conjunto con personal deICOPRED

. Análisis y diagnóstico del estado actual del entorno urbano así como el

desarrotlo de una propuesta conceptual

2. Trabajo en conjunto con personat de la Dirección GeneraI de Servicios Urbanos:de [a

Alcatdía Cuauhtémoc, Secretaría de Obras y Servicios y la Secretaría de Movitidad con la

finalidad de llevar la propuesta, a nivel anteproyecto de acuerdo con la Ley de

Accesibitidad y al ManuaI de Normas Técnicas de Accesibilidad de la CDMX'

3. Seguimiento a [a implementación de ta intervención
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Lo anterior se emite con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1, 3 fraçciones I y ll, 4L

fracción XVl, 235 y 236 fracciones Vlll y Xl det Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta

Admlnistración Pública de ta Ciudad de México; J., 2 fracciones l, ll y lll, 4 fracción lll, 7

fracciones l,Vl,43, 65,67 y 87fracciónVlde ta Leyde Desalrollo Urbano; 63,64.,66,69 y70 del

Reglamento de ta Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, todos ordenamientos

vigentes para la Ciudad de México y de conformidad con e[ Manual Administrativo de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con número de registro MA-LB/291018-D-SEDUVI-

10/010518, publicado el t3 de noviembre de 2018 en la Gaceta Oficial de [a Ciudad de México.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

MTRA. ILEANA VILLALOBOS ESTRADA

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

C.c.p.- Dr. Eduardo Juárez Aguirre.-Coordinador GeneraI de Desarrolto Urbano

, C.CarolArget¡aOrozcoMorán.secretariaParticutardetaSecretariadeDesarroltoUrbanoyViviendâ..

C. Pabto Emilio Merchant Cabrera. Subdirector de Apoyo Técnico de la Coordinación General.

. Dr, José Martfn Gómez Tagle Morates. Director de Patrimonio Cuttural Urbano y de Espacio Púbtico.

Mtra. Selma Joana Moreno Rivera. Subdirectora de Espacio Púbtico.

Este of¡cio atiende o. I. DPcu/rr /r/20r9, cGDU 30J8
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